
No hay dicha ni desdicha hasta la muerte [EMR] 

Comedia de Mira de Amescua, conservada en un manuscrito autógrafo firmado 
en Madrid a 20 de julio de 1628 (BNE, Res. 76). Contiene las siguientes licencias de 
representación: 
 

Véala Pedro de Vargas Machuca en 30 de febrero 1629. 
[rúbrica] 
 
Ningún inconveniente tiene, seguramente se puede representar. 
Madrid, 17 de abril 1629. 
Pedro de Vargas Machuca. [rúbrica] 
 
Vista. [rúbrica] 
 
Registrada en Granada. Represéntese. 
Noviembre 8 de 1636. [rúbrica] 

 
Existe otra copia de 1685 (BNE, Ms. 14.920) también con licencias de 
representación: 
 

Madrid, 2 de abril de 1685. 
Véase por el censor y fiscal, y tráigase. 
 
Señor, por mandado de Vuestra Ilustrísima he visto la comedia que se intitula No 
hay dicha ni desdicha hasta la muerte y no hallo en ella cosa que contradiga a nuestra 
fe y buenas costumbres, y merece que Vuestra Ilustrísima dé licencia para que se 
represente. 
Madrid, 6 de abril de 1685. 
Don Pedro Francisco Lanine Sagredo. [rúbrica] 
 
Vista y aprobada en Madrid a 6 de abril de 1685. 
Fermín de Sarasa. [rúbrica] 
 
Madrid, 8 de abril de 1685. 
Dase licencia para representar esta comedia.  


